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AVISO A LOS ACCIONISTAS DE 

 
ICADLLS FONDO INVERCAP, S.A. DE C.V.,  

SOCIEDAD DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  
(ICAGLOB), 

 
Nos permitimos informar que por oficio No. 153/79173/2009 de fecha 13 de noviembre 
de 2009 la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó las modificaciones al 
Prospecto de Información al Público Inversionista de ICADLLS FONDO INVERCAP, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 
(ICAGLOB), para ajustarse a lo indicado en las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Sociedades de Inversión y a las Personas que les Prestan Servicios 
(“Circular Única”), incluyendo su cambio de objetivo, régimen de inversión, régimen de 
recompra y su actualización en general. 
 

Estos cambios podrán consultarse en la dirección de Internet 
http://www.invercap.com.mx y entrarán en vigor a partir del 28 de diciembre de 2009. 
Sin embargo, es importante considerar que ICAGLOB se encuentra en proceso de 
liquidación, por lo que dejará de existir próximamente. 

 
Estamos a su disposición en caso de requerir información adicional. 
 
 
 

InverCap, S.A. de C.V., Sociedad Operadora  
de Sociedades de Inversión 

Por: Sr. Ing. César A. Montemayor Zambrano 
Presidente del Consejo de 

Administración 
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Estimados Distribuidores:  

        Nos permitimos informar que con fecha 24 de noviembre de 2009, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, nos entregó el oficio No. 153/79173/2009 de fecha 13 de noviembre de 
2009, mediante el cual autorizó los cambios al Prospecto de Información al Público Inversionista 
del fondo ICADLLS FONDO INVERCAP, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSIÓN EN 
INSTRUMENTOS DE DEUDA (ICAGLOB), administrado por INVERCAP, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN. 

Los cambios surtirán efectos el día 28 de diciembre de 2009. Sin embargo, es importante 
considerar que ICAGLOB se encuentra en proceso de liquidación, por lo que dejará de existir 
próximamente. 
 

Los cambios principales en el Prospecto del Fondo son en el objetivo, régimen de inversión, 
régimen de recompra y su actualización en general. 

Se acompaña:  
 

1.      Oficio de Autorización de la CNBV. 

2.       Prospecto de Información al Público Inversionista debidamente sellado. 

3.       Folleto simplificado, debidamente sellado. 

 

Agradecemos de antemano su atención al presente comunicado y nos ponemos a sus órdenes 
para cualquier duda o comentario. 

 
 

Atentamente,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




